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El caso aquel
Seguramente otro gallo cantaría en cuanto a la velo-
cidad (lentitud) con que avanza el "Papaya Gate", en
la justicia, si el diputado Daniel Manouchehri fuese
de este distrito. En tanto, tiene a connotados del po-
der judicial y de servicios conexos, imputados y la lis-
ta sigue abierta.

No descansa
Fue su trabajo "de hormiga", el que permitió que a
través del puerto de Coquimbo se exportara pulpa
de limón traída de Catamarca, por el paso San Fran-
cisco. Ahora, Laura Chiuminatto, Gerenta de TPC,
va solita a San Juan para reunirse con los proyec-
tos mineros ...

Cuando la realidad supera a la ley:
canibalismo sin tipificación en Chile, un

tema del que hay que hablar

Hace unos días, el domingo 8 de
febrero en la cárcel de La Serena, un
condenado en el módulo de aislados
y castigados fue asesinado por su
compañero de celda. Siendo pesimis-
tas, podría significar muy poca sor-
presa si consideramos, en algunos
casos, los niveles de violencia que vi-
ven a diario algunos centros peniten-
ciarios. Aunque este caso en particu-
lar encendió las alarmas por cruzar
una línea más allá de la triste norma-
lidad al interior de las celdas: el cri-
men ocurrió cuando el victimario ata-
có a la su víctima apuñalándolo en el
cuello, provocando su muerte, para
luego comer parte de su cuerpo: un
ojo, parte de las orejas, manos y cue-
llo, lo que actualmente es investiga-
do por el Ministerio Público por su
extrema violencia.

El hecho es tan crudo como real,
entregando no solo una «buena his-

toria» para las páginas policiales, sino
también una realidad preocupante: la
nula tipificación de este tipo de he-
chos, ausentes de persecución penal
adicional al delito más gravoso que
contempla nuestro marco jurídico
como el asesinato.

Aunque primero es lo primero.
Según la Real Academia Española,
el canibalismo se refiere a la «antro-
pofagia atribuida a los caníbales»
como «costumbre alimentaria de los
animales caníbales». La antropofagia,
en tanto, es entendida como la con-
ducta de ingerir restos humanos y ha
sido profusamente analizada como
realización cultural o social, principal-
mente en organizaciones sociales que
presentan un estado civilizatorio más
primitivo.

Dicho aquello, se ha conocido
que el canibalismo, impactantemen-

te, resulta una práctica de cierta ha-
bitualidad en el contexto del crimen
organizado. Es en México que se ha
documentado cómo el canibalismo ha
sido revestido de un objeto terrorista
por aumentar el miedo al peligro que
significa la actuación de las bandas
organizadas.

En Chile, recientemente, ya se
había conocido un caso en marzo del
año 2024. El abogado Aldo Duque
publicó en la red social X una causa
en la que es interviniente y que habla-
ba de que dos personas habrían sido
asesinadas y sus restos cocinados
en una parrilla, para luego ser ingeri-
dos por los propios supuestos homi-
cidas y terceros invitados. El caso
habría sido provocado por rencillas
anteriores motivados por temas con
droga entre los involucrados, hecho
que sigue siendo investigado por el
Ministerio Público, sin confirmar aún
que haya existido el canibalismo.

Independiente de aquello, es im-
portante mencionar que, para este tipo
de prácticas, nuestra legislación no
contempla sanciones específicas por
esta causa. Sin perjuicio de que po-

dría haber una vinculación y sanción
para el delito que subyace a esta prác-
tica, como el homicidio, las lesiones
u otras clases de delitos violentos
contra la integridad de las personas.
Asimismo, la contravención a las re-
glas sobre inhumación de personas
ya sea administrativas o penales, pue-
den verse implicadas en este tipo de
hechos. Pero lo anterior, se vuelve di-
fícil de sancionar considerando un tipo
de agravante.

Más allá de las discusiones par-
lamentarias ocurridas hace un tiem-
po por algunos parlamentarios, incor-
porando cambios menores al ordena-
miento legal, lo cierto es que Los he-
chos expuestos permiten sostener, sin
ambigüedades, que la ausencia de
una tipificación penal expresa del ca-
nibalismo en el ordenamiento jurídico
chileno constituye una grave omisión
legislativa.

Por Camila Badilla, docente de
Derecho, Universidad del Alba

Foto del Recuerdo

Comienzo de la Avenida del Mar en 1980, siendo alcalde
Eugenio Munizaga. Hubo apoyo de muchos privados con
maquinarias y materiales, que respondieron a la petición
de las autoridades de entonces. (Foto de Zenovia Anais)
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